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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alfonso Navarrete Prida. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Tribunal Electoral para resolver las impugnaciones de las sentencias que dicten la Salas Regionales que resuelvan un asunto 
en el que se haya planteado la aplicación de una norma legal por considerarla inconstitucional, así como las impugnaciones contra las 
resoluciones de fondo correspondientes a los resultados de las elecciones federales; en ambos casos, la Sala Superior será competente 
para la resolución de estos recursos.  Establecer que los actos y resoluciones en materia electoral, así como los que se refieran a la 
integración y funcionamiento dictados por las autoridades electorales, administrativas o jurisdiccionales u otras autoridades, serán 
objeto de control mediante la interposición de alguno de los juicios o recursos establecidos en el sistema de medios de impugnación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

 

 
Artículo 99. … 
 
… 
 
… 
 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 
e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre: 
 
I a VIII.  … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforman la fracción IX y el párrafo 
noveno; y se adiciona la fracción X al artículo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar en los términos si siguientes:  

Artículo 99. ...  

…  

...  

 
 
 
 
I. a VIII. ...  

IX. Las impugnaciones de las sentencias que dicten la salas 
regionales que resuelvan un asunto en el que se haya 
planteado la aplicación de una norma legal por considerarla 
inconstitucional, así como las impugnaciones contra las 
resoluciones de fondo que dicten aquella en los asuntos 
correspondientes a los resultados de las elecciones federales 
que sean de su competencia, en los términos que precise la ley 
de la materia.  
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IX. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna 
de las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; 
asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 
regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las 
reglas y los procedimientos para el ejercicio de tales facultades. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

En ambos casos la Sala Superior será competente para la 
resolución de estos recursos.  

X. Las demás que señale la ley. 

…  

…  

…  

…  

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna 
de las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; 
asimismo, previa fundamentación y motivación de cada caso, 
delegar los asuntos de su competencia a las salas regionales para 
su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los 
procedimientos para el ejercicio de tales facultades.  

…  

…  

…  

…  

…  
 
…  
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Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 
103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I a XVII. … 
 
XVIII. Se deroga. 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XVIII del artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

Artículo 107. Todas las controversias a que se refiere el artículo 
103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:  

 
 
XVIII. Los actos y resoluciones dictados por las autoridades 
electorales, administrativas o jurisdiccionales, los dictados por 
las otras autoridades, en materia electoral; y los que se 
refieran a la integración y funcionamiento de aquéllas, serán 
objeto de control mediante la interposición de alguno de los 
juicios o recursos establecidos en el sistema de medios de 
impugnación que refieren los artículos 41, base VI, 99 y 105 de 
ésta Constitución. 

 Artículos Transitorios 

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo 
de 180 días contado a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, para expedir las reformas a la legislación secundaria.  

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el presente decreto.  

LAL 


